PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE 32/2014

VISTO: La falta de pararrayos en lugares públicos de concurrencia masiva.- 

CONSIDERANDO:
 	Que los  concurrentes  a dichos lugares como jardines maternales e infantes, comedores, escuelas, lugares destinados al deporte y esparcimiento, entre otros, debieran contar con esa protección. -
Que  la  intensidad de las últimas tormentas eléctricas y los hechos sucedidos con respecto a las descargas eléctricas  a tierra  en todo el territorio nacional ocasionaron victimas fatales y destrozos materiales.-
Que  es una inversión económica menor, en relación al bien protegido.-

POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA

Articulo1º: Instálese pararrayos en los edificios y lugares públicos que no cuenten con dicha protección, y se verifique la correcta instalación de los ya existentes, por el Área del departamento Ejecutivo que corresponda o se delegue al ente encargado del mismo. 
Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Artículo 3º: De forma.

Firman los Concejales:
[bookmark: _GoBack]Di Salvo, Ponce, Almiron, Gallo y Gastaldi.-
